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RESOLUCIól{ AOMII{ISf RATIVA

Ciudad de México, a ut 0l.T ?n)2

La subprocuraduria Amb¡enti¡r, de protección y B¡enestar a los An¡males de la p¡ocuraduría Amb¡ental y del
ordenamiento Terr¡toriar de ra ciudad de Méx¡co, con fundamento en ros artícuros 5 fracciones r y xr, E fracc¡ón
lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fr¿cc¡ón vt, 30 B¡s 2 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de [4éxico;4, 51 fracciones l, y XX¡¡, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, asícomo 56y57 de la Leyde protección a losAnimalesde la c¡udad deMéx¡co, habiendo anal¡zado
los elementos conteñidos en el expedieñte número pAOT_2022_309-SpA-2¡t4 relac¡onado con la denunc¡a
presentada ante esteorgan¡smo descentrarizado, emite ¡a presente Resoruc¡ón conS¡derando los s iguienteS:-... -

Se recibió en esta entidad denunc¡a c¡udadan a, rclaliva a (..,) T¡enen perros uno encodenodo todo el tiempo s¡n
coilido ni oguo y otro ñós enceÍddo en un espocio muy pequeño debojo de unos escoreros sin ruz n¡drimento ni
oguo I . ., [H ech os q ue ocu rren en calle Mercurio número 17, coloñ¡a E I M ¡radot alcaldía tztapa l¿pa] l. . .J.

aTE Ctóil E t]{vESftGACtóit

A}IfECEDE]{TES

presente denuncia

uhlémoc, c.P o57oo, Ciudad de Mérico

Para la atención de ra denuncia presentada, se rearizaron ras dirigencias previstas en ros artícuros .t5 Brs 4 y 25
de la Ley orgánica de ra procuraduría Amb¡entaly de¡ordenamientoTerritor¡arde ra c¡udad de México; asícomo
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro c¡tado, jntegrado con motivo de la

ANALtsts DE L/a tIFoR]i,tactól{ y Dtspostctot{ES JURlDtcAs ApLtca8LEs

Esta Procuraduría Amb¡éntary der ordenar¡¡ento Terr¡toriar de ra ciudad de México, conforme ¿ lo estabrec¡do
en los ártícuros ll fracción ry 56 primer párrafo de ra Ley de protección a rosAnimales de ra ciudad de [,réxico, es
autor¡dad en fhateria de bienestar an¡mal, por ro que adm¡tió a ¡nvestig¿c¡ón la denunc¡a referente al presunto
maltrato anir¡alen er dom¡c¡l¡o ubicado en care Mercurio número 17, coron¡a Er Mirador, arcardía rztaparapa,
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los An¡males de la Ciudad de Méx¡co, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de mahrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miénto, poner en

peligro la vida delanimalo que afectesu bienestar, privarlo de aire,luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la

¡ntemperie, cuidados méd¡cos requeridosy alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constáncias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta

Súbprocuráduría llevó a cabo dos reconocimientos de hechosde conform¡dad con el ¿rticulo 15 BlS4 fracción lV

de la Ley orgán¡ca de esta Entidad, diligenc¡as durañte las cr¡ales él personal actuante tocó en el ¡nmuebte)

siendo atendidos por uno de sus hab¡tantes, mismo que señaló que el responsable de los ejemplares canino no

se encontraba, por lo que se dejaron los citatorios correspond¡entes; sin embargo, d¡chos requerim¡entos no

fueron atendidos. De igual forma, el personal actuante no logró observar a los ejemplares can¡nos, ni las

cónd¡ciones en las que se encuentran

Por [o anterior, mediante oflcio se solicitó a la persona denunciante, informac¡ón ad¡c¡onal que permita

constátar los hechos que motiváron su dénl¡ncia; sin embargo, dicho requerimiento nofue atendido' por lo que

^ esta Subprocuraduría no cuenta con elementos suficientes para continuarcon la presente investigación'

con base en lo antes citado. esta Entidad cons¡dera que una ve¿que se d¡o atención a la presente denuncia por

p¿rte del personal adscr¡to a esta Subprocúraduría, se está en aptitud de emitir la resoluc¡ón ¿dministrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción vl del aftículo 27 de la Ley orgán¡ca de la

Procuráduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México' por ¡mpos¡bilidad ñater¡al' en

v¡rtud de que no se constataron los hechos motivo de denuncia

RESULTAOO DE LA INVESTIGAOóiI

Esta Subprocuraduría no cuenta coñ elementos para pronunciarse por un pos¡ble incumplimiento a la

legislación en materia de protecc¡ón animal, toda vez que no se constataron los héchos motivo de

d enunc¡a en el inmueble ubicado en ca lle Mercur¡o núrnero 17, colon ia E I M irad or, Alca td ia lzta pa la pa

r¡édel r 202, o so4. co ori¿ Rom¿

i.áldra Cu¿uh1€ñoc.C.PO57OO C'ud¿¿ d€ Mér'co

Tcl.526s0730extl20rro L24oo
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La presente resolución, únicamente se circunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran e[ expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, y de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en elpr¡mer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: --------

"*
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PRIMERO.. Téngase por concluido elexpediente en el que se actúa, de conform¡dad con elartícuto 27 fracción Vl

de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Teritor¡al de la C¡udad de Méx¡co. ------

SEGUIDO,- Remitase el expediente en el que se actúa a [a Subprocur¿duría de Asuñtos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo. --

ÍERCERo.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante

Así,lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Arnbiental y delOrdenamiento Terr¡torialde la Ciudad de Méx¡co,

con fundamento eñ los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fr¿cciones ly X,21, 27 fracc¡ón V|,30 BIS

2 de ta Ley OrBánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor;al de la Ciudad de N¡éxico; asi

como 5I fracción XXll de su Reglamento.----

RESUELVE-----

C.¿(,..P.- Li( x¡rün. Aoy T.mborrctL- PrGuEdoE añbient¿ly delOrdenáñiento Teritoial de la Ciudadde Mé!i@. pa¿ su supenor@dúñiento.
f -nair «p oF. PRocURADoRA@e¿ot o3.mr 
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